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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos,
con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y XI, 6 fracción lll l5
BIS 4 fraccionBs 1yX,21,27 Íracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgáníca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,1,2 fracción 1l,,3,4,51, fracciones l, ll y XXll y
96 primer párrafo de su Reglamento; lrabiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOTr2025-2468-SPA-I709, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(..) El maltrato a un perra grande, calor blanco al que mantienen todo el tiempo amarrado
detrás de la puerta gris del domicilio. Lo amarran con una cadena muy corta que no le permite
moverse cómodamente. No le proporcionan agua ni alimento, por lo gue se encuentra delgado
y aullando constanfemente. (...) [Hechos que tienen lugar en calle Francisco Villa, número 25,
colonia Punta de Ceguayo, Alcaldía Álvaro Obregón.l (...).

ATENCIÓN E INVESTI6ACIÓN

Esta Procuraduría Anibiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de co conforme a lo
establecido en el artículo I l, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de P Bienestar de
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los Animales de la Ciudad de México, es considerada autorídad en
com,petente para conocer sobre los presentes hechos , realizar acciones
del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN y DISPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplare canino, ubicados
err calle Francisco Villa, rrúmero 25, colonia Punta de Ceguayo, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo
establecido en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante
la cual se constató la presencia de un ejemplar canino el cual se describe a continuación:

* Hembra, mestiza, pelaje color blanco, de aproximadamente seis meses de edad, que
responde al nombre de "Mandytr '

Condición corporaly muscular. Presentaba una condición corporal es delgada, toda vez que,
las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve
clarament"e y no hay capa de grasa en el pecho.
Lugar de alojamiento. El ejemplar se observó amarrado detrás del zaguán de acceso con una
cadena de aproximadamente un metro y medio de longitud; dicho espacio se encuentra
techado, limpio y libre de heces y orina.
Agua y Alimento. L decir de la persona responsable le proporciona alimento consistente en
croquetas y pollo lo cual es suministrado una vez al día; asimismo se advirtió un recipiente
de agua limpia. 

,

Comportamiento. Mantenía una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión,
asimismo permite el contacto físico y se mostraba dispuesto aljuego manera inmediata;
en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislam
Condición de salud. No presentaba lesiones evidentes; le exhortó al
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propietario a brindarle atención médica, mediante el esqu
su edad, para reforzar su sistema irrmunológico a fin de ev
potencialmente mortales, por lo que durante el presente acto no
vacunación correspóndientes.
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Derivado de lo, anterior se notificó-a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó
sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de
los Animales de la Ciudad de México y se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Aumentar condición corporal

., Mejorar sitio de alojamiento
r' Mantener al ejemplar canino deambularrdo libremente

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales
se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimierrto voluntario de las disposiciones en
materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley
Orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable de del ejemplar canino dio atención a las
recomendaciones de esta Subprocuraduría, aumentando Ia condición corporal del mismo,
mejorando el sitio de alojamiento del animal de compañía el cual ya cuenta con áreas de descanso
y liberando de ataduras el ejemplar canino.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fraccian Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el
cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal.

RESULTADO DT LA INVESTIGATIÓN

Hespecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el dom¡cilio de referencia,
esta Entidad constató que dicho ejemplar contaba con las condiciones de bienestar arrimal
en cuanto a agua y alímentación, comportamiento y condición de salud; rro obstante, §e
realizaron las siguientes recomendaciones:

r Aumentar condición corporal
. Mejorar sitio de alojamiento
r Mantener al ejemplar canino deambulando libremente

El responsable del ejemplar canino motivo de denuncia aportó la evidencia documental
correspondiente de haber aumentado la condición corporal del ejemplar canino, de haber

s
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adaptado el sitio de alojamiento y liberar de ataduras al animal de compañÍa

4 Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciorres en materia de
bienestar animal, la persona responsable del ejemplar canino dio atención a las
recomendaciones de esta Subprocuraduría, lo anterior, de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
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que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

tn virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngqse por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 Íraccion Vll, de la Ley Orgárrica de la Procuraduría Ambierrtal ydel Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TEBCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial
de la Ciudad de México
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